
208625

PA T B N T E DE *1 n V B ¥ C I O N

que,por Veinte años,se solicita,como propia y nueva a 

favor de Ih.VICENTE ZOREDA LANDBTA, de nacionalidad espa­

ñola, y domiciliado en Madrid, Dase o Onásimo Reden do n^e 

cuya patente ha de recaer sohre:

**€UEVA SUSP3NSICU ELASTICA EQUILIBRADA PARA TODA CLASE 

BE VEHICULOS*.

El presente registro  de Dátente da invención t ie ­

ne por objeto garantizar la  explotación exclusi­

va, en todo e l Territorio  Nacional, Colonias y Pro­

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

tectorado de una nueva suspensión e lástica  equilibrada
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aplicable en e l rodaje de material móvil, ta l y co­

mo se describe a continuación y se representa gráü 

camente, a títu lo  de ejemplo, en e l plano que se - 

acompaña.

En e l referido plano, presentado en forma y 

tamaño reglamentarios (modelo doble: treinta y uno 

por cuarenta y dos centímetros), se han dibujado 

las dos figuras que se indican a continuación, en 

las cuales se han señalado los elementos que tam­

bién se mencionan:

Figura 1 = Vista esquemática, de lado (en re­

lación con el vehículo), de un ejemplo de suspen­

sión aplicada a una rueda.

Figura 2 = Vista igualmente esquemática, pe­

ro en corte trasversal, de la  suspensión de la  f i ­

gura anterior.

Las partes o elementos marcados en dichas f i ­
guras son:

a = Armadura de sujeción a l chasis, (brazo iz  
quierdo).

b = Id. id . id . (parte -
central o base).

c = Id. id . id , (brazo de
recho).

d = Pieza en la  parte in fer io r de -b-, donde 

va alojado -e-, para unir con - f -  permitiendo e l gi 
ro .

e = Buida.

f  = Pieza donde va alojado -g-.

g = Eje de la  rueda.
h = Rueda.35.
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) Arco de circulo, de giro de la  pieza - f - .

3 )
k = Muelle.espiral, izquierdo.

1 = Id. id . , derecho, 

m = Brazo de palanca, izquierdo, 

n = Id. id . , derecho,

o = Bulón de sujeción del muelle -k- a l brazo 

correspondiente -a-.

p = Id. id. id . -1- a l brazo

correspondiente -c-.

) Eje del muelle izquierdo -k-. 
r )

s )
) Id . id . derecho -1-. 

t )

DESCRIPCIÓN:

Esta suspensión elástica equilibrada, aplica­

ble en e l rodaje de material móvil (como por ejem­

plo: tractores, carros, remolques u otros vehícu­

los ) se rea liza  por un sistema de brazos de palan­

ca, que giran sobre un eje de apoyo, fonaando un 

conjunto que, en su funcionamiento, equilibra la  

acción dá las fuerzas que actúan en los puntos de 

aplicación de dicha suspensión.

La suspensión objeto de esta Patente va monta 

da en una amnadura que vá sujeta al chasis y que se 

representa por las letras -a-, -b- y -c -. En la  ba­

se -b- de dicha armadura va la  pieza -d-, que aloja 

y da movimiento, por mediación del bulón -e- a la  

pieza - f - ,  donde va alojado e l eje -g- de la  rueda 

-h—. Así que, girando la  pieza - f -  sobre e l bulón 

-e-, describe un arco de - i -  a - j - ,  y viceversa e l

65.
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eje -g— de la  rueda -h- accionado por las fuerzas 

de gravitación que actúan sobre dicha rueda. Estas 

fuerzas de gravitación ae equilibran por la  acción 

de las fuerzas resistentes de los muelles espirales 

-k- y -1-, que van montados sobre los brazos de pa­

lanca -m- y -n- y la  armadura de sustentación al 

chasis, en sus brazos -a- y -c -, respectivamente.

Según los casos y características del mate­

r ia l móvil, la  distancia y posición de los puntos 

de aplicación de fuerzas, como -e-, -g- y muelles 

-k- y -1-, son susceptibles de variación.

Los muelles -k- y -1- van sujetos sobre los 

brazos -a- y -c- de la  armadura de sujeción a l cha­

sis, por mediación de los bulones -o- y -p-, que ar 

ticulan e l enganche de los muelles, puesto que, al 

g irar los brazos de palanca -m- y -n- sobre e l pun­

to de aplicación, cambian la  posición de los mue­

lle s  espirales, que trabajan a compresión, y, de es 

ta manera, conservan la  posición perpendicular de 

los ejes de los muelles (q -r) y (s - t ) sobre los bra 

zos de palanca -m- y -n-, respectivamente.

El eje -g - de la  rueda -h-, como se vé en e l 

dibujo, trabaja independiente con dicha rueda, aho­

ra que también puede prolongarse horizontalmente pa 

ra unirlo a la  rueda gemela del lado opuesto, ya 

que la  base -b- de la  armadura se prolonga en forma 

de puente, para unirse a la  armadura de su lado - 

opuesto, en e l chasis del material móvil.

Todas las piezas de esta suspensión son metá­

licas J

VARIOS:
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Tanto lo s  materiales a emplear,como la  forma,dimensiones 

y disposición de lo s  elementos y del conjunto,sen susceptibles 

de variar,siempre que este cambio no a ltere  la  esencia del in ­

vento a que nos referimos.

Lpe términos en que queda redactada esta memoria descrip­

tiva son cierto y f i e l  r e f le jo  de lo  que se pretende reg istrar  

como Baten te de Invención y sus términos se habrán de temar sien 

pre en sentido bien amplio,nunca lim itativo.

El peticionario se reserva asimismo e l derecho a obtener 

lo s  oportunos registros complementarios (Certificados de Adi­

ción),por los perfeccionamientos que la  practica pueda acon­

se jarle  en e l futuro.

R O T A  DE R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica,como de propia y nueva invención a favor 

de D.Vicente Zoreda Landeta,de nacionalidad española y domici­

liado mí Madrid,Paseo Cnásimo Redondo ns.g.por lo s  extremos 

siguientes:

PRIMERO, .Nueva suspensión e lástica  equilibrada para toda 

clase de vehículos,caracterizado por que comprende un basti­

dor de sujeción al chasis,solidario  por medio de un eje cen­

tra l a lo s  brazos. de palmaca,los cuales van dotados por su ca­

ra  inferior,con sendos bolones que retienen a lo s  respecti­

vos muelles.

SBGUNDO.Nuava suspensión e lástica  equilibrada para toda 

clase da vehículos,caracterizado por que se halla  dotado de 

lo s  bolones que articulan e l enganche de lo s  muelles espira­

les,que a l g ira r  lo s  frases de palanca,cambian la  psbción de 

aquellos,los cuales trabajan a compresión,conservando la  posi­

ción perpendicular de los ejes sobre los citados brazos.



TBRCERO.Nueva suspensión elástica equilibrada para toda 

d a se  de vehículos,caracterizado por que se ha previsto la  

posibilidad de dotar a l conjunto de una prolongacídn horizon­

ta l en forma de puente,para sn áh i&  coa l a  rae da gemela del 

lado opaeste.

CUARTA.-Sueva snspensidn e lástica  equilibrada para toda 

clase de vehiculos,earaeterizado por que comprende ana pieza 1 

leva,con dos o r ific io s  en lo s  qae se alojen respectivamente 

un buida y e l aje de la  rueda,cayo conjunto merced a la  pre­

sida constante que ejercen lo s muelles proporciona la  sus- 

pensida e lástica  equilibrada ea todo memento#

QUINTA. .Sueva suspensión e lástica  equilibrada para toda 

clase de vehículos,caracterizado por qae en e l punto de g i ­

ro sobra e l qae se apoyan los brazos,objeto de la  reiv indica-
!

eida 16,1a disposicidn de palancas neutraliza entre si la s  

fuerzas qae obran sobre e l mecanismo de saspeasida.no preci­

sándose de amortiguadores de estabilizacidn para qae se man­

tenga equilibrado a la s  reacciones del rodaje.

SEXTA.-Nueva saspenslda elástica equilibrada para toda 

clase de vehículos,caraoterizado por que los brazos de palanc# 

giran sobre su ptMto de apoye,en la  Éüreccioa de l a  circunfe­

rencia que e llo s  míanos describen,tenidndo una disposicidn 

tal,que la s  potencias de lo s muelles se saman entre s i,d eb í- j 
do a que uno de les brazos trabaja de abajo hacia arriba, 1 

mientras que e l otro lo  hace de arriba  a abajo,man teniéndose i 

siempre en posición de trabajo por medio da sus respectivos 

ejes de retención articulada por una rótula.

SENTIRA.AHUEVA SUSPENSION ELASTICA EQUILIBRADA PARA TO ! 

DA CLASE DE VEHICULOS".
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Bal y como queda descrito y 

La presante memoria descriptiva,conga de siete hojas fo l  

liadas y mecanografiadas por una sola cara,a las  que se 

une otra de plan os,en tamaKo y forma reglamentarios,para 

la  mejor compren si dn de lo  que se pretende patentar.

Madrid a cuatro de A b ril de mil novecientos cincuenta 

y tres.
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